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El presente trabajo de investigación tiene como título “EL REQUERIMIENTO 

NOTARIAL PARA CONSTITUIR EN MORA AL DEUDOR”, siendo el 

objeto de realizar un estudio de esta institución jurídica de naturaleza civil y 

notarial  poco usada en el ámbito judicial dados sus especiales requisitos de fondo, 

forma y procedencia, que hacen que su tramitación sea muy especial, pese a que la 

senda procesal es adecuada para esta clase de procedimientos. Además son pocas 

las resoluciones notariales para constituir en Mora al deudor por su 

desconocimiento, pues esta figura se la utiliza para casos en donde el deudor deba 

cumplir  la obligación principal, pues este no incurre en la pena sino cuando se ha 

constituido en Mora, y finalmente reclamar el pago de lo que  debe, haciendo 

especial énfasis en el requerimiento notarial y sus efectos ejecutivos, en caso de 

que el acreedor no vea satisfecho su crédito por esta forma de reclamación pues 

este se encuentra  precisado de acudir a la vía contenciosa; al convertirse, el acta 

de requerimiento en medio probatorio de una posible confesión extrajudicial de la 

deuda, sea expresa o tácita, susceptible de inmediata ejecución judicial. Este 

trabajo de investigación va enfocado principalmente en el estudio y análisis del 

caso de esta institución jurídica como una de las formas de construir en Mora al 

deudor. La metodología que se utilizó para este trabajo de investigación es la 

bibliográfica necesaria para el estudio de esta figura, apoyada en la legislación 

ecuatoriana y en la opinión de varios tratadistas sobre el tema y la de campo 

mediante el análisis de resoluciones notariales obtenidos en las notarías de la 

ciudad de Ambato. 
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The present research work is entitled "THE NOTARY REQUIREMENT TO 

CONSTITUTE IN DEATH THE DEBTOR" "being the object of a study of 

this legal institution of Civil and notarial nature, little used in the judicial field 

given their special background requirements, Form and origin, which make its 

processing very special, despite the procedural path suitable for this kind of 

proceedings, in addition there are few notarial resolutions to constitute in default 

the debtor due to their lack of knowledge, since this figure is used for cases In 

which the debtor must comply with the principal obligation, since the latter does 

not incur the penalty but when it has been overdue, and finally claim the payment 

of what is owed, with special emphasis on the notarial requirement and its 

executive effects, in In case the creditor does not see his credit satisfied by this 

form of claim because he is required to go to the path Litigation; Upon becoming, 

the act of request in a probative means of a possible extrajudicial debt confession, 

either express or implied, susceptible of immediate judicial execution.- This 

research work is mainly focused on the study and analysis of cases of this legal 

institution as One of the ways to construct the debtor in arrears.- The methodology 

that was used for this research work is the bibliographical necessary for the study 

of this figure, supported in the Ecuadorian legislation and in the opinion of several 

writers on the subject and the Of field by means of the analysis of notarial 

resolutions obtained in the notaries of the city of Ambato. 

 

 

DESCRIPTORS: Acquire, Domain, Ecuadorian legislation, ordinary 

prescription, Processing. 
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INTRODUCCIÓN 

 

 

Siendo el Notario un servidor público y versado del derecho, requisito 

indefectible para ejercer la función, su gestión principal es el de dar fe pública. 

Pues aquí  se debe decir que entre el notario y el juez radica una diferencia,  el 

primero no puede administrar justicia, por ello, las competencias notariales se 

limitan a casos de potestad voluntaria en donde el problema es del usuario, 

mientras que el segundo si puede y debe administrar justicia. Atribuciones 

asumidas por los notarios que reducen la carga procesal que a diario los jueces 

deben conocer, permitiendo, finalmente, mejorar el sistema de justicia, logrando 

la premura en el despacho de las causas.  

 

La Ley Notarial en su articulado 18 enumera treinta y siete atribuciones 

notariales, donde dice que son exclusivas del notario, por lo tanto, determinan 

aquellos actos, contratos, o negocios jurídicos que llegan por ley a conocimiento 

del notario, donde se refiere a la diligencia notarial que el notario debe practicar 

como requerimiento para el cumplimiento de la promesa de un contrato, como, 

por ejemplo, la entrega de la cosa debida. 

 

En consecuencia, cuando se trate de contratos que, por el simple hecho de 

haberse cumplido el plazo, la ley determine que no basta para constituir al deudor 

en Mora; será necesario que ante el notario se requiera a la parte deudora con la 

finalidad de declararlo en Mora. 

 

El presente trabajo se compone de tres capítulos, los mismos que se detalla a 

continuación: 

 

 En el Primer Capítulo, se trata brevemente sobre las generalidades, los 

antecedentes de lo que significa el requerimiento notarial, las formas de 

introducirlo en los procesos ejecutivos,  las bases teóricas de varios autores, y el 

aporte y criterios del autor del presente trabajo de investigación. 
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 En el Segundo Capítulo, se aplica el fundamento legal donde se menciona 

toda la base legal disponible sobre este tema, hasta las normas y procedimientos 

que rigen sobre el requerimiento notarial para constituir en Mora al deudor. 

 

 En el Tercer capítulo, se ha escogido un caso real ventilado en los juzgados 

donde se realiza el Análisis Jurídico del requerimiento notarial., en base a su 

sentencia y como caso práctico se realiza el respectivo requerimiento notarial a fin 

de constituir en Mora al deudor. 
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CAPÍTULO I 

 

DESARROLLO TEÓRICO 

 

En este capítulo se toman varios conceptos con el fin de realizar el análisis 

de las obligaciones que tiene el deudor, como el derecho a requerir la 

indemnización de perjuicios, es decir la infracción a la obligación pendiente sea 

imputable al deudor; que, el acreedor pruebe que ha sufrido perjuicios y que se 

haya constituido en Mora al deudor. 

 

El  requerimiento de pago es una comunicación dirigida por el acreedor al 

deudor que debe hacerse de forma fehaciente, para exigirle el pago de la cantidad 

que adeuda, contratos realizados por las partes ante el notario la compra y venta 

de algún inmueble, tanto el deudor como el acreedor pueden hacer uso del 

requerimiento notarial siempre cunado se considera que hay incumplimiento de 

las obligaciones de cualquiera de las dos partes y de acuerdo con el Art. 

1567CódigoCivíl; y, de acurdo la ley notarial el art. 18 N° 31  el notario da fe de 

lo actuado por la parte interesada  

 

 El llamado requerimiento puede utilizarse para la reclamación de cualquier 

tipo de deuda, independientemente de que conste o no acreditada 

documentalmente o de cuál sea su cuantía, para que resulte válido y eficaz, debe 

tener unas determinadas características y cumplir unos determinados requisitos, 

tanto en su contenido como a la hora de su remisión al deudor ya que todo esto se 

encuentra regulado por las obligaciones que tiene el deudor. 
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OBLIGACIONES 

Significado etimológico de Obligación. La palabra obligación (Obligatio) 

proviene de los términos latinos: de la preposición “OB “que  significa  a causa 

de, y del verbo “LI ARE“, atar, ligar.   

 

Por su origen etimológico obligación, indica que una persona se encuentra 

atada o amarrada, recordando la situación en la que se encontraba el deudor en los 

tiempos primitivos del Derecho de Roma.   

De lo anotado se podría decir que:                                                                           

 

Es el vínculo jurídico entre personas determinadas, en virtud del cual, una 

de ellas llamada deudor se encuentra en la necesidad de cumplir una 

prestación a favor de otra llamada acreedor
 

 

Como se puede observar, la definición se encuentra formulada desde el 

punto de vista del deudor, que es considerada como la más acertada. 

 

Para el tratadista BORDA Guillermo:  

 

“Obligación es el vínculo establecido entre dos personas (o grupo  de  

personas),  por  el  cual  una  de  ellas  puede  exigir  de  la  otra  la 

entrega  de  una  cosa,  o  el  cumplimiento  de  un  servicio  o  de  una 

abstención”
1
 

 

El concepto de obligación no es exclusivo del derecho, porque, aunque no 

se da en el mundo de la naturaleza, si no en el de la conducta humana, es evidente 

que dentro de la esfera   de la conducta, pueden encontrarse   obligaciones   de   

todo   orden; como   por   ejemplo: Morales, religiosos, sociales, etc.  que  no  

tienen  ingreso  en   el  ordenamiento  jurídico,  a  pesar   que  también  giran  

alrededor  de  la   persona.  Desde este punto de vista   meramente gramatical, el 

concepto es muy amplio ya que tiene muchos   significados.  

                                                             
1
BORDA, G. (1998). “Manual de Obligaciones”. Buenos Aires : Perrot 
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La obligación, es para los expositores del Derecho Civil totalmente   

coincidente, lo demuestran las definiciones que han dado los juristas sobre el tema 

y las normas legales que existen al respecto. 

 

Para el tratadista Justiniano considera que la obligación es como:  

 

“Un  vínculo  jurídico  por  el  cual   estamos   obligados   por   necesidad   

a   realizar   una   determinada   conducta”
2
 

Para el tratadista VALENCIA ZEA establece que:  

 

“La  obligación  o  derecho  personal,  es   aquél  que  se  concede  a  una  

persona  (acreedor)  la  facultad  de  exigir  de  otra  (deudor)  una  

prestación,  para  cuyo  cumplimiento,  el  deudor  da  en  prenda todos 

sus bienes presentes o futuros”
3
 

 

Respecto a estas definiciones las obligaciones están consideradas como un 

vínculo jurídico entre dos personas que se comprometen a cancelar lo adeudado 

en un determinado tiempo.  

Características de las Obligaciones 

 

 Se trata de un Vínculo Jurídico. Es una relación jurídica, un nexo que 

relaciona a los sujetos de la obligación entres si, este vínculo generalmente 

origina derechos reales o personales; excepcionalmente personalísimos.   

 Relaciona a personas determinadas o al menos determinables. Siendo 

indispensable que en la obligación, los sujetos determinables sean al 

menos dos: el sujeto activo y el sujeto pasivo. 

                                                             
2
 JUSTINIANO; (1998),“Tratado de Derecho Civil Obligaciones”; TOMO I; Editorial Perot; 

Buenos Aires. 
3
VALENCIA, A. (1945), “Tratado elemental del Derecho Civil tomo IV”; editorial José M. 

Cagica; Puebla México. 
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 El ligamen-obstáculo que surge de las obligaciones solo puede 

reconocer uno de estos tres supuestos: DAR, HACER O NO HACER 

ALGUNA COSA. 

 El deber Jurídico. Nace de la obligación,  es para el sujeto pasivo una  

verdadera deuda que correlativamente otorga al acreedor un derecho de 

crédito. 

 La prestación. La prestación jurídica de las obligaciones en sentido 

jurídico es como regla general susceptible de apreciación económica, lo 

cual no ocurre con otros deberes como sucede con los familiares y con los 

Morales o sociales.          

 

Fuentes de las Obligaciones. 

 

En forma directa son los hechos que las originan o generan, que el deudor  

se encuentra en la necesidad de cumplir una prestación a favor de otro llamado 

acreedor  

 

Para algunos tratadistas sólo existen dos fuentes de obligaciones:  

 Contrato  

 La ley  

 

 El tratadista PLANIOL Marcel. 

 

“Es el acuerdo de voluntades entre el acreedor y el deudor y la voluntad 

omnipotente de la ley que impone una obligación a una persona a su pesar 

y en interés de otra.”
4
 

 

Para Planiol Marcel,  el contrato es la voluntad de las partes y la forma de 

imponer la obligación entre ellas; lo  constituye su causa creadora, ya que es quien 

determina su objeto, su extensión y sus modalidades. Con respecto a la ley indica 

                                                             
4
 PLANIOL, R. (s.f.). Los Bienes. 
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que  no interviene sino para sancionar este acuerdo: abriendo a las partes la acción 

contractual, es decir se limita a visar su convención. 

 Para el tratadista DEMOGUE. 

 

“el contrato; la voluntad unilateral; el acto ilícito; el cuasicontrato; el 

hecho jurídico”
5
 

 

 Para JOSSERAND. 

 

“el  acto  jurídico,  sea  éste contrato   o   una   declaración   de   voluntad   

unilateral;  el   acto   ilícito;  el enriquecimiento sin causa; y  la ley”
6
 

 

Los tratadistas Demogue y Josserand, coinciden en decir que la: el contrato 

constituye la primera y más fecunda e importante fuente de obligaciones. 

 

Elementos de la obligación son: 

 

1.  Los sujetos: 

 

a)  Acreedor o sujeto activo es la persona, natural o jurídica, que tiene el derecho  

de  exigir  al  deudor  el  cumplimiento  de  la  una  ventaja,  pues  tiene  a  su  

favor  ser  el  titular del derecho de crédito. 

 

En si el acreedor, o sea, aquella persona que tiene la facultad de exigir el 

cumplimiento. El acreedor tiene un derecho personal que se encuentra en el activo 

de su patrimonio. 

 

b) Deudor o sujeto pasivo es la persona, natural o jurídica, que se encuentra en la 

necesidad de  dar,  hacer,  o no hacer alguna cosa.  La obligación representa para 

el deudor una carga,  una deuda un estado excepcional  transitorio que restringe su 

                                                             
5
 DEMOGE. (1976).Régimen General de las Obligaciones. Bogotá: Temis. 

6
JOSSERAND (1978). Tratado de las Obligaciones. Buenos Aires: Ediastra. 
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libertad y  que,  por  consiguiente,  tal  situación  no  puede  permanecer 

indefinidamente. 

 

Es  aquella persona que tiene la carga de cumplir la prestación convenida. 

Para el deudor existe un deber jurídico (deuda) que se encuentra en el pasivo de su 

patrimonio. 

 

Dos personas pueden ser recíprocamente deudoras y acreedoras, para 

contraer una obligación la persona debe tener la capacidad legal para obligarse. 

 

2. El objeto: 

 

El  objeto  inmediato  de  la  obligación  no  es  la  cosa  material,  sino  la  

conducta  o comportamiento  que  debe  observar  el  deudor; comportamiento  o  

conducta  llamada prestación  y  que  puede  consistir  en:  dar,  hacer  o  no  hacer  

una  cosa. 

 

Para este tipo de obligaciones existe un vínculo jurídico que es la relación 

que liga al acreedor con el deudor; vínculo que se encuentra protegido por el 

Derecho positivo y que produce dos efectos a favor del acreedor: le otorga la 

acción, precisamente acción personal para exigir judicialmente el pago de la 

prestación. 

 

El objeto de la obligación puede consistir en dar una cosa; hacer, o sea 

ejecutar una determinada conducta; o no hacer, o sea abstenerse de realizar una 

conducta. 

 

3. Causa: 

 

Es el fin de la obligación que persiguen y que se propusieron a la hora de 

establecer la obligación. 
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La causa fuente es el motivo por el cual se crea la obligación, y puede ser 

por: un contrato, documento por el cual las partes se comprometen a cumplir con 

una determinada prestación.  

 

Un cuasicontrato: documento similar a un contrato, pero no origina un 

acuerdo de voluntades entre las partes. 

 

Que es la Mora 

 

En latín, Mora sol vendí (Mora del pago). Situación  en  que  se  coloca  

quien  deja  de  cumplir  a su  vencimiento  la  obligación  que  le  incumbe,  toda 

vez  que este deudor ha  sido  intimado  para  su  cumplimiento  por  el  acreedor.  

 

Definición de Mora:  

 

“Es  el   retardo   culpable   del   cumplimiento de una obligación, más 

allá de la época fijada por la manifestación de la voluntad del acreedor”
7
 

 

Es decir, la Mora es el retardo en el cumplimiento de la obligación, esto es 

el incumplimiento luego del plazo estipulado en el contrato, el fijado por la Ley o 

determinado en el testamento, si ha existido condición o modo, el retardo luego de 

cumplida la condición o la tardanza en la ejecución del modo.   

 

El deudor no puede exigir la indemnización de perjuicios cuando solo hay 

retardo, eso mismo se pone en evidencia que no es una misma cosa en el derecho 

la exigibilidad de una obligación y la constitución en Mora del deudor.     

 

La Mora como presupuesto de   la   responsabilidad del deudor, es necesario 

examinar cómo se constituye ese estado de Mora.  Para  que  el  deudor incurra  

en  Mora,  debe  mediar  requerimiento judicial o extrajudicial por parte del 

acreedor. 

 

                                                             
7
CASTAÑEDA, Jorge: (1963), “El Derecho de las Obligaciones”, Tomo II, Efecto de las 

obligaciones N°.171, pág. 192. 
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Para que exista Mora, la obligación debe ser exigible, por lo que el plazo 

debe estar vencido o haberse cumplido la condición suspensiva a la que estaba 

subordinado el nacimiento de la obligación. 

 

Casos en los cuales el deudor incurre en Mora. 

 

 Cuando no ha cumplido la obligación dentro del término estipulado, salvo 

que la Ley, en casos especiales, exija que se requiera al deudor para 

constituirle en Mora.  

 Cuando la cosa no ha  podido ser dada o ejecutada, sino de cierto espacio 

de  tiempo,  y  el  deudor  lo  ha  dejado  pasar  sin  darla  o  ejecutarla.  

 En  los  demás  casos,  cuando  el deudor  ha  sido  judicialmente  

reconvenido por el acreedor. 

 

Incumplimiento de las Obligaciones por Mora 

 

El incumplimiento de una obligación corresponde a la no realización de la 

prestación debida por parte del deudor al acreedor, y tal incumplimiento puede 

prestarse en los siguientes casos. 

 

La prestación debida no es realizada en absoluto por el deudor esto sería 

inejecución de las obligaciones. 

 

La prestación debida es realizada incompletamente o en forma defectuosa. 

 

La prestación debida es realizada fuera del tiempo originariamente acordado 

(teoría de la Mora) 

 

Inejecución de las Obligaciones 

 

El efecto propio y natural de toda obligación es el cumplimiento de ella por 

parte del deudor. Lo común y ordinario es que el deudor satisfaga el objeto de la 

obligación, una vez que esta sea exigible. Se dice entonces que el deudor paga y la 
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obligación queda extinguida por este hecho. En algunos casos la inejecución de 

obligación o el retraso de su ejecución traen como consecuencias el pago de daños 

e intereses. 

 

El incumplimiento total de una obligación se presenta cuando la prestación 

debida se vuelve absolutamente imposible de ser satisfecha en razón de cualquier 

causa. 

 

Las obligaciones no se cumplen o ejecutan por tres causas principales: 

primera, por caso fortuito o fuerza mayor; segunda, por el dolo del deudor, y 

tercera, por la culpa del mismo. 

 

Las consecuencias de la inejecución de las obligaciones varían según el 

objeto. Si este consiste en una suma de dinero u otra cosa in genere, el deudor 

queda obligado, cualquiera que sea el acontecimiento que le haya impedido pagar 

lo que debe. 

 

Si el objeto recae sobre un cuerpo cierto o un hecho, las consecuencias de la 

inejecución dependen de la causa de la misma, si fue por un caso fortuito, por 

dolo o por falta. 

Requerimiento Notarial 

 

Con la investigación recabada respecto a las obligaciones y el tema que se 

investiga se encuentra el requerimiento notarial para que el deudor proceda a 

cancelar la deuda que mantiene con el sujeto activo; se puede decir, una 

reclamación realizada extrajudicialmente que pueda producir plenos efectos.  

 

En general, que el deudor pague o no, dependerá más de su buena 

disposición al respecto que al lenguaje empleado en la solicitud o ruego, aunque 

también es cierto que, en ocasiones, la amenaza de acudir ante los tribunales es 

suficiente para hacer pagar a deudores que sólo pretendían ganar tiempo. 
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Se debe considerar que al reclamar, el acreedor está ejerciendo un derecho. 

Se trata de exigir el pago de lo que le deben, teniendo  el cuidado de no expresar  

en la comunicación o reclamación palabras o frases  que puedan considerarse 

ofensivas o insultantes para el deudor;  es muy importante, pues éste podría 

entenderlas por injurias.  

 

Toda reclamación se debe realizar vía judicial con el fin de evitar el efecto  

más o menos intimidatorio que pueda presentarse, porque deja constancia de que 

se le ha exigido al deudor el cumplimiento de su obligación, en qué momento se 

ha hecho y por qué motivos. Todo ello puede resultar necesario después, si es 

menester acudir a la unidad Judicial Civil para determinar el comienzo de la 

Mora, los intereses legales, las responsabilidades y tantas otras cuestiones que son 

sumamente importantes para el acreedor. 

 

La exigencia de cumplimiento puede realizarse por el acreedor por vía 

judicial o extrajudicial, la reclamación extrajudicial debe entenderse, en principio, 

como cualquier medio consistente en exigir personalmente el pago al acreedor, o 

hacerlo por medio de un representante, enviarle una carta, comunicación, un 

requerimiento, cualquier otra interpelación ya que el acreedor exija al deudor el 

cumplimiento de su obligación por ser esta: vencida, líquida y exigible. 
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CAPÍTULO II 

 

DESARROLLO LEGAL 

 

La normativa pertinente al tema en estudio denominado “El requerimiento 

notarial para constituir en Mora al deudor”; dentro de este contexto se parte  

desde la norma de normas es decir la Constitución de la República del Ecuador,  

los artículos pertinentes del Código Orgánico de la Función Judicial y finalmente 

se realizará el estudio propio de la figura jurídica,  tanto en el Código Civil como 

en la Ley notarial. 

 

Constitución de la República del Ecuador 

 

Dentro de la norma suprema, se encuentra determinado los principios que 

rigen al Estado ecuatoriano como tal, indica los preceptos jurídicos que rigen a la 

administración de justicia, así también indica los órganos jurisdiccionales y 

órganos auxiliares de éste que conforman la administración de justicia, los mismo 

que en forma conjunta coadyuvan al correcto funcionamiento de la administración 

de justicia, como a continuación se indica: 

 

La Constitución de la República del Ecuador Art. 178 dice:  

 

“Los órganos jurisdiccionales, sin perjuicio de otros órganos con iguales 

potestades reconocidos en la Constitución, son los encargados de 

administrar justicia, y serán los siguientes: … La Función Judicial tendrá 

como órganos auxiliares el servicio notarial, los martilladores judiciales, 

los depositarios judiciales y los demás que determine la ley.”
8
 

 

                                                             
8
 Art. 178 Constitución de la República del Ecuador 2008 
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Se ha procedido a citar al mencionado artículo toda vez que el tema en 

estudio es el requerimiento notarial, para lo cual del transcrito escrito se desprende 

que las notarías son órganos auxiliares de la administración de justicia, con 

competencia propias conforme a ley y demás reglamentos que norman al 

mencionado órgano auxiliar.          

 

La norma de normas (C.R.E) en su Art. 200 dice:  

 

“Las notarías y notarios son depositarios de la fe pública; serán 

nombrados por el Consejo de la Judicatura previo concurso público de 

oposición y méritos, sometido a impugnación y control social.”
9
 

 

Del citado artículo indica el concepto de notarías para lo cual se argumenta  

que el notarios se  enviste de fe pública, quien cumpliendo con  ley, da a conocer 

la concurrencia de las partes ante su autoridad, es decir que tan solo puede dar fe 

con la presencia de las partes interesadas caso contrario no pude proceder, 

también hace alusión al manifiesto de la voluntad de los comparecientes es decir 

que da fe de lo convenido entre los comparecientes, todo esto en relación al 

concepto de notarías. 

 

Así también indica el mentado artículo que las notarías serán nombrados 

por el Consejo de la Judicatura, para lo cual se debe manifestar que las notarías en 

un inicio tenían autonomía económica y financiera, pero con la modificación del 

Código Orgánico de la Función Judicial dejaron de ser autónomos  y pasaron a 

conformar la función judicial como órganos auxiliares del mismo, razón por la 

cual el consejo de la Judicatura los enviste con sus competencias exclusivas. 

 

Como se dijo en líneas anteriores que las notarías pertenecen al Consejo de 

la Judicatura, por lo cual las ternas aspirantes a este cargo, deben ser nombrados 

como tal previo al cumplimiento del concurso de mérito y oposición con la 

                                                             
9
 Art. 200 Constitución de la República del Ecuador 2008 
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finalidad de que exista la misma oportunidad y que las personas más idóneas 

ejerzan el cargo público.                 

 

Código Orgánico de la Función Judicial 

El Código Orgánico de la Función Judicial enmarca los principios 

fundamentales de la administración de justicia, se hace hincapié que los principios 

previstos en el mentado código son acatados en forma general es decir por los 

órganos jurisdiccionales y sus órganos externos del mismo, como a continuación 

se detalla: 

 

El Código Orgánico de la Función Judicial Art. 19 dice:  

 

“Todo proceso judicial se promueve por iniciativa de parte legitimada. 

Las juezas y jueces resolverán de conformidad con lo fijado por las partes 

como objeto del proceso y en mérito de las pruebas pedidas, ordenadas y 

actuadas de conformidad con la ley.”
10

 

 

Como indica la norma, dentro de un proceso, los administradores de justica 

actúan conforme soliciten los sujetos intervinientes de la causa, esta promoción se 

la denomina principio dispositivo, pocas son las figuras legales que puede solicitar 

al juzgador de oficio, sin embargo, dentro del tema en estudio no cabe, por lo que 

es necesario que el acreedor solicite a la autoridad competente la constitución de 

Mora del deudor. 

 

El Art. 296 ibídem dice:  

“El Notariado es un órgano auxiliar de la Función Judicial y el servicio 

notarial consiste en el desempeño de una función pública que la realizan 

las notarías y los notarios, quienes son funcionarios investidos de fe 

pública para autorizar, a requerimiento de parte, los actos, contratos y 

                                                             
10

Art. 19 Código Orgánico de la Función Judicial 
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documentos determinados en las leyes y dar fe de la existencia de los 

hechos que ocurran en su presencia.”
11

 

 

Del transcrito artículo se indica que concuerda con el artículo 200 de la 

Constitución de la República, citado con anterioridad, no obstante el artículo en 

mención es más amplio al indicar el funcionamiento del notariado, pues indica 

que a más de estar envestidos de fe pública se los faculta para autorizar y constatar 

la existencia de ciertos hechos que ocurran en su presencia, consecuentemente se 

enfatiza que el notario constata la comparecencia del solicitante y según el 

previsto articulo los hechos  que ocurran en su presencia entre ellos constituir al 

deudor en Mora.                  

 

El mentado cuerpo de ley en el Art. 297 dice:  

 

“El Servicio Notarial se rige por la Constitución, este Código, la Ley 

Notarial y demás disposiciones legales y reglamentarias.”
12

 

 

Como enuncia el artículo anterior para el ejercicio de las competencias 

exclusivas de los notarios, las mismos se remiten a la Constitución de la 

República, como norma suprema y según la pirámide de Kelsen luego de la norma 

de normas deberán tomar en cuanta al Código Orgánico de la Función Judicial y 

consecuentemente la demás normas y reglamentos por lo que dentro del tema en 

estudio, se prosigue con el estudio pertinente dentro del Código Civil y a la ley 

Notarial como a continuación se procede a indicarlo.                  

 

Código Civil 

 

El Código Civil ecuatoriano es una de las normas más antiguas que ha 

tenido constantes reformas y de más modificaciones, toda vez que este cuerpo de 

ley se encuentran en gran parte con figuras jurídicas constantes en el andamiaje 

                                                             
11

Art. 296Código Orgánico de la Función Judicial 
12

Art. 297Código Orgánico de la Función Judicial 
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jurídico de allí nace la gran importancia de este código, por eso la necesidad de 

procederlo a citar dentro del presente capitulo.          

 

El Art. 1510 del Código Civil dice:  

 

“El plazo es la época que se fija para el cumplimiento de la obligación, y 

puede ser expreso o tácito. Es tácito el indispensable para cumplirla. No 

podrá el juez, sino en casos especiales que las leyes designen, señalar 

plazo para el cumplimiento de una obligación. Sólo podrá interpretar el 

concebido en términos vagos u oscuros, sobre cuya inteligencia y 

aplicación discuerden las partes.”
13

 

 

Haciendo alusión al articulado en referencia pues trata expresamente al 

plazo, para lo cual se indica que:  el plazo es el tiempo o lapso fijado para una 

acción;  y, dentro del tema de estudio propiamente a la constitución en Mora, para 

lo cual se indica que es el vencimiento del cumplimento de la obligación 

pagadera, es decir que, es el tiempo concedido para que al deudor de 

cumplimiento de la obligación adquirida, caso contrario el acreedor realiza la 

constitución en Mora ante autoridad competente que para el este tema de estudio: 

es ante el notario.       

 

El Código Civil en su artículo 1553 dice: 

 

“Antes de constituirse el deudor en Mora, no puede el acreedor demandar 

a su arbitrio la obligación principal o la pena, sino sólo la obligación 

principal; ni constituido el deudor en Mora, puede el acreedor pedir a un 

tiempo el cumplimiento de la obligación principal y la pena, sino 

cualquiera de las dos cosas a su arbitrio; a menos que aparezca haberse 

estipulado la pena por el simple retardo, o a menos que se haya estipulado 

                                                             
13

Art. 1510 Código Civil 
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que por el pago de la pena no se entienda extinguida la obligación 

principal.”
14

 

 

Al análisis del artículo en referencia se tiene que: es necesario constituir en 

Mora al deudor caso contrario no podrá hacer exigible la obligación ni la pena 

sino solo la obligación, siempre que el plazo se encuentre vencido, no obstante el 

acreedor podrá estimar plazo para que se cumpla la obligación y conjuntamente la 

pena; como indica el mentado artículo, se debe estipular si con el pago de la pena 

la obligación principal  queda extinguida, para que de este modo el deudor quede 

libre de su obligación. 

 

Consecuentemente esto implica que el estado de Mora es el incumplimiento 

material del cual jurídicamente se hace relevante, pasando hacer exigible 

judicialmente el cumplimiento de o la acción de daños y perjuicios derivado de 

dicho incumplimiento.    

 

El Art. 1567 ibídem dice: 

 

“El deudor está en Mora:  

1. Cuando no ha cumplido la obligación dentro del término estipulado, 

salvo que la ley, en casos especiales, exija que se requiera al deudor para 

constituirle en Mora;  

2. Cuando la cosa no ha podido ser dada o ejecutada sino dentro de cierto 

espacio de tiempo, y el deudor lo ha dejado pasar sin darla o ejecutarla; 

y,  

3. En los demás casos, cuando el deudor ha sido judicialmente 

reconvenido por el acreedor.”
15

 

 

El citado artículo indica cuando el deudor se encuentra en Mora, pero 

previo al análisis correspondiente a las causales en Mora se debe mencionar que el 

estado de Mora es concerniente a la dilación, retraso o tardanza del cumplimiento 

                                                             
14

Art. 1553 Código Civil 
15

Art. 1567 Código Civil 
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de la obligación, por lo que esta demora se convierte en obligación exigible, se 

hace hincapié que esta Mora cuando se refiere a cantidad de dinero también 

desemboca en liquida y vencida.              

 

Como se enuncia en el artículo transcrito se considera al deudor esta en 

Mora cuando: 

 

 Cuando no ha cumplido obligación dentro del pazo  

 Cuando la cosa no ha podido ser entregado dentro del tiempo convenido 

y, 

 Cuando el deudor ha sido judicialmente convenido 

 

En los tres aspectos se puede colegir que al deudor se lo coloca en una 

situación de quien deja de cumplir a su vencimiento la obligación que le incumbe, 

y una vez que ha sido constituido en Mora por el acreedor con la finalidad de 

requerir su cumplimiento. 

 

Se indica que la Mora se puede se puede producir de pleno derecho, es decir 

sin la necesidad de solicitar o de constituirlo en Mora; pero cuando no ocurre de 

esta de esta forma y se requiere la intervención de los órganos auxiliares de la 

función judicial es necesario reconocer la Mora desde el día del vencimiento o 

cuando determine la ley, el incurrir en Mora constituye al deudor a responder por 

los daños e intereses que incurra el incumplimiento de la obligación.                  

 

Ley Notarial 

 

Se procede a citar la normativa correspondiente a las notarías, esto es la Ley 

Notarial, norma pertinente al estudio del tema en investigación, a continuación, se 

indica el artículo concerniente al tema tratado:         

 

La ley Notarial en el Art. 18dice:  
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“Son atribuciones exclusivas de los notarios, además de las constantes en 

otras leyes: … 31.- Requerir a la persona deudora para constituirla en 

Mora, de conformidad con el artículo 1567 del Código Civil;”
16

 

 

Previo al análisis correspondiente del transcrito artículo se debe indicar que 

tras la derogación del Código de Procedimiento Civil,  proceso de los tramites 

cambiaron unos se unificaron y otros se crearon conforme las necesidades de la 

sociedad acorde al tiempo y espacio en el cual se desarrolla, las mismas que se 

contempla  en el DECIMA QUINTA, reforma del  Código Orgánico General de 

Procesos, que indica:  

“Refórmese en el artículo 18 de la Ley Notarial” 

Conforme se ha procedido a enunciar en líneas anteriores la normativa que 

regula la actividad procesal en gran parte de las materias es el Código Orgánico 

General de Procesos el mismo que sojuzga en estricta observancia del debido 

proceso, dentro de este código se prevé competencias propias para cada tramite. 

 

La disposición reformatoria décimo octava cabe la redundancia, reforma a 

la ley Notarial y dispone a las atribuciones de los notarios como exclusivas; 

dentro de la ley notarial expresamente el artículo 18 indica las treinta y siete 

atribuciones de los notarios entre ellas la de requerir a la persona deudora y 

constituirla en Mora en función del Código Civíl y sus articulo pertinentes que 

han sido citados con anterioridad, esta atribución es única de los notarias por estar 

envestidos de fe pública. 

 

  

 

 

 

 

                                                             
16

Art. 18 Ley Notarial 
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CAPÍTULO III 

 

DESARROLLO CASUÍSTICO 

 

IDENTIFICACIÓN DEL CASO No. 1 

 

CASONo.18334-2010-0399R. 

 

UNIDAD JUDICIAL CIVÍL CON SEDE EN EL CANTÓN AMBATO. 

 

JUEZ PONENTE:  Dr. Jorge Arcos Morales. 

 

ACTOR:   Eduardo Alfredo Lanas Cajiao 

 

DEMANDADO:   María Rosana Toasa Chimborazo. 

 

1.-Factor de Análisis de los Hecho 

 

En fecha, lunes diecisiete de mayo del dos mil diez, a las ocho horas y doce 

minutos, el señor Eduardo Alfredo Lanas Cajiao,  presenta la respectiva demanda 

indicando que mediante escritura pública de contrato, celebrada ante el Notario 

Dr. Rodrigo Naranjo Garcés, con fecha 3 de diciembre del 2009 entre María 

Rosana Toasa Chimborazo, representada por su mandatario señor Gilberto Alonso 

Pico Toasa, en calidad de promitente Vendedora y Eduardo Alfredo Lanas Cajiao, 

en su calidad de promitente comprador, se prometió dar en venta y perpetua 

enajenación a favor del compareciente el inmueble consistente en un lote de 

terreno signado con el número tres D situado en las instalaciones del parque 

industrial de Ambato CEM, cuya extensión es la de cuatro mil doscientos ochenta 

punto veinte y dos metros cuadrados, indica además que  de conformidad con lo 

establecido en la cláusula cuarta del instrumento público descrito, se ha 
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establecido de común acuerdo el precio de venta del inmueble en la cantidad de 

doscientos cincuenta mil dólares de Los Estados Unidos de Norte América, 

mismos que han sido cancelados de la siguiente forma: a) la cantidad de veinte 

mil dólares de Los Estados Unidos de América al momento de la suscripción del 

contrato de promesa de compraventa; b) Seis pagos de cinco mil dólares de Los 

Estados Unidos de Norte América, los mismos que han sido cancelados dentro de 

los términos y condiciones pactadas y que asciende a la cantidad de treinta mil 

dólares de Los Estados Unidos de Norte América; el saldo de doscientos mil 

dólares de los Estados Unidos de América que constituyen el pago final debieron 

ser cancelados al momento mismo de la suscripción de la escritura definitiva de 

compraventa del inmueble, los cuales de conformidad con la certificación que 

acompaña, la promitente vendedora al no haber comparecido a la celebración de 

las escrituras definitivas de venta en el día y hora señalados para el efecto (31 de 

marzo del 2010 a las 11H00), incurriendo en el retardo del cumplimiento de su 

obligación; mientras que el compareciente en su calidad de promitente comprador 

manifiesta su voluntad y deseo en que la obligación principal se cumpla, 

comparece a la suscripción y consigna mediante cheque la cantidad de USD. 

200.000,00. Señala que con lo establecido en la cláusula cuarta del contrato, las 

partes contractuales para el cumplimiento de la obligación principal de 

otorgamiento y suscripción de las escrituras definitivas de compraventa del bien 

raíz estipularon como plazo expreso el 31 de marzo del 2010 a las 11:h00 

debiéndose constituir para el efecto, ante el Dr. Rodrigo Naranjo Garcés, Notario 

Séptimo del cantón Ambato, sin embargo vencido el plazo la promitente 

vendedora, María Rosana Toasa Chimborazo, como su Mandatario Gilberto 

Alonso Pico Toasa, jamás comparecieron al cumplimiento de su obligación 

contractual, pero que conforme se desprende de la razón sentada, la deudora jamás 

concurrió a suscribir la escritura definitiva de compraventa por lo que se 

encuentra legalmente constituida en Mora por lo tanto, solicita que se considera la 

constitución de la deudora en Mora, en el cumplimiento de su obligación, a quien 

se le condenará al pago de la penalidad constante en la cláusula octava de la 

escritura pública de promesa de compraventa antes mencionada, a más de las 
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costas procesales y honorarios profesionales de su Abogado defensor que de 

manera expresa las reclama. 

 

2.-Factor de Análisis Legal 

 

El Juez de la causa avoca conocimiento de la misma en fecha 18 de mayo 

del 2010, el mismo que la califica como clara y completa y al haberse 

materializado la presente acción con el anterior Código de Procedimiento Civil 

se dice que la demanda presentada por el señor Eduardo Alfredo Lanas Cajiao 

cumple con los requisitos previstos en el Art. 67 del Código de Procedimiento 

Civil, de ese entonces y debe ser clara y reunir varios requisitos a saber: 

1) La designación del juez ante quien se la propone: en este caso el Juez Civil 

del Cantón Ambato, Provincia de Tungurahua, por ser este el lugar donde 

está situado el bien inmueble. 

2) Los nombres completos, estado Civil, edad y más generales de ley, los 

cuales corresponde a los de Eduardo Alfredo Lanas Cajiao. 

3) Los fundamentos de hecho y de derecho, expuestos con claridad y 

precisión. (ya existentes en el factor de análisis de los hechos) 

4) La especificación del trámite de la causa: que en este caso es el Ejecutivo. 

5) La designación del lugar en que debe citarse  a la demandada MARIA 

ROSANA TOASA CHIMBORAZO, para que sea citada en legal y debida 

forma en el domicilio ubicado en el sector de Picaihua del cantón Ambato. 

6) Los demás requisitos que la ley exija para cada caso. 

 

Indica además que todo esto se fundamenta en los Arts. 1567 numerales 1 y 

3, 1569, 1570, 1551, 1553, 1554, 1559 del Código Civil en concordancia con los 

Arts. 413, 415, 419 y más pertinentes del Código de procedimiento Civil. 

 

En fecha 8 de julio del 2010 la citada la demandada señora demandada 

MARIA ROSANA TOASACHIMBORAZO ha propuesto excepciones dentro del 

término de contestación a la demanda, indicando que el tiempo por Mora es 
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improcedente, pidiendo además se rechace la demanda y pide se practique varias 

diligencias, las mismas que serán tomadas a favor de la demandada. 

 

3.-Factor de Análisis Probatorio 

 

Dentro de la etapa probatoria la demandada no ha incorporado a los autos 

prueba alguna que determine su intención de cumplir con la obligación, cuyo 

incumplimiento es imputable en forma inmediata y directa a la ejecutada ya que, 

no ha acreditado en lo más mínimo que haya entregado toda la documentación 

necesaria para tramitar la transferencia de dominio en el I. Municipio de Ambato; 

ni obra del proceso prueba alguna que brinde una explicación razonable a esta 

omisión. Esta pasividad de la promitente vendedora ha conducido forzosamente a 

la imposibilidad de cumplir con el contrato de promesa de venta. Además, al ser 

imputable a la demandada la imposibilidad del cumplimiento, ella debe responder 

con respecto a la obligación constante en la cláusula accidental penal contenida en 

la escritura pública de compraventa. 

 

4.-Factor de Análisis de Sentencia 

 

Cumplidos que han sido todos los presupuestos legales el señor Juez 

procede a resolver la causa bajo los siguientes parámetros. 

 

Y dice que por falta de prueba se desechan las excepciones y reconvención 

planteada; y, se acepta la demanda, disponiendo que la señora María Rosana 

Toasa Chimborazo, concurra cuando el Juzgado así lo disponga, a la Notaría 

Séptima del cantón Ambato para que proceda a suscribir la escritura pública de 

compraventa, del bien inmueble signado con el número tres, situado en las 

instalaciones del Parque Industrial CEM en el sector conocido como Samanga de 

la parroquia Izamba, del cantón Ambato; al acto concurrirán el señor Juez y 

Secretaria de esta judicatura, a fin de que si no acude la promitente vendedora y 

en su representación suscriba la escritura pública el señor Juez. Se dejará 

constancia mediante acta en el proceso de la no concurrencia de la promitente 
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vendedora si fuere del caso; lo que se dispone de conformidad con el inciso 

segundo del Art. 440 del Código de Procedimiento Civil. En amparo a lo que 

determina la cláusula octava de la escritura pública que contiene la promesa de 

compraventa, por haberse justificado la Mora de la parte demandada, se hace 

efectiva la cláusula penal en su contra, debiendo por lo tanto la señora María 

Rosana Toasa Chimborazo, devolver inmediatamente al promitente comprador la 

suma de cincuenta mil dólares de Los Estados Unidos de América que le han sido 

entregados por concepto de anticipo.- Con costas, en Mil Dólares de Los Estados 

Unidos de América se regulan los honorarios profesionales del Abogado defensor 

de la parte actora. 

 

ANÁLISIS PERSONAL SOBRE “EL REQUERIMIENTO NOTARIAL 

PARA CONSTITUIR EN MORA AL DEUDOR”. 

 

Si bien es cierto el juez en su sentencia dispone que la señora María Rosana 

Toasa Chimborazo, concurra cuando el Juzgado así lo disponga, a la Notaría 

Séptima del cantón Ambato para que proceda a suscribir la escritura pública de 

compraventa, no es menos cierto que dentro del procesos se pudo constatar que a 

fojas la Notaria Octava sienta razón que el miércoles 12 de mayo del 2010, no han 

comparecido a suscribir la escritura de compraventa entre el hoy demandante y la 

demandada señora María Rosana Toasa Chimborazo jamás concurrió a suscribir 

la escritura definitiva de compraventa por lo que se encuentra legalmente 

constituida en Mora de conformidad con lo dispuesto en el Art. 1567, numeral 1 y 

3 del Código Civil, esto lo realiza el Notario al amparo de lo que dispone el 

artículo 18 de la Ley Notarial en su numeral 31.- Requerir a la persona deudora 

para constituirla en Mora, de conformidad con el artículo 1567 del Código 

Civil;…” es decir desde ya el  notario indica que la señora demandada se 

encontraba en Mora. 
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EL REQUERIMIENTO NOTARIAL PARA CONSTITUIR ENMORA. 

 

SEÑORA NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN QUITO. - 

 

RAUL ESTEBAN GAVELA CHARVET en su calidad de Gerente General, de la 

compañía CONSTRUCTORA ANDRADE RODAS VIP SOCIEDAD 

ANÓNIMA, según consta del nombramiento que se adjunta como habilitante, 

domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, por sus propios y personales 

derechos, ante Usted respetuosamente comparezco y formulo la siguiente 

petición:  

 

ANTECEDENTES. – 

 

Conforme se desprende de la copia certificada de la escritura de promesa de 

compra venta que adjunto, otorgada por la COMPAÑÍA CONSTRUCTORA 

ANDRADE RODAS VIP SOCIEDAD ANONIMA (Promitente Vendedor) a 

favor de JENNY CELINA ULLOA ZAMBRANO (Promitente Compradora), ante 

la Notaria Tercera del Cantón Quito, el 26 de noviembre del 2013, por un valor de 

$135.000,00 (ciento treinta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de 

América), en el cual el promitente vendedor, promete dar en venta y perpetua 

enajenación el departamento 11A de noventa metros cuadrados aproximadamente, 

un parqueadero y una bodega del Edificio DIAMOND TENNIS IV, ubicado en la 

calle Francisco de Nates N 42-14 e Hidalgo de Pinto, parroquia Chaupicruz, del 

cantón Quito, provincia de Pichincha.  

 

Los compromisos de pago de la promitente compradora constan en la cláusula 

cuarta de la promesa adjunta, el saldo pendiente por pagar es de $7.777,08 (siete 

mil setecientos setenta y siete dólares de los Estados Unidos de América con ocho 

centavos), este valor debió ser cancelado en abril, además se adjunta un cheque 

protestado entregado por la promitente compradora por un valor de $6.620,00 

(seis mil seiscientos veinte dólares de los Estados Unidos de América) hasta la 

presente fecha no hemos tenido ningún tipo de respuesta por parte de la señora 

Jenny Celina Ulloa Zambrano a nuestros requerimientos. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO. - 

 

El requerimiento notarial conforme el numeral 18 del artículo 18 de la ley Notarial 

señala: 

“Art. 18.- Son atribuciones de los notarios, además de las constantes en otras 

leyes: 

(…) 18.- Practicar mediante diligencia notarial, requerimientos para el 

cumplimiento de la promesa de contrato como para la entrega de cosa debida y de 

la ejecución de obligaciones (…)”. 

 

SOLICITUD. - 

 

De acuerdo a los antecedentes expuestos y a los fundamentos legales que han sido 

enunciados y por cuanto se ha producido el incumplimiento de las obligaciones 

constantes en la escritura de promesa de compraventa antes referida, comparezco 

ante Usted señora Notaria para que mediante requerimiento notarial se sirva 

requerir a la señora JENNY CELINA ULLOA ZAMBRANO (Promitente 

Compradora), el cumplimiento de la obligación pendiente. 

 

En el requerimiento se conminará a la señora JENNY CELINA ULLOA 

ZAMBRANO (Promitente Compradora), a que cumpla con dicha obligación en el 

plazo de dos días.  

 

LUGAR DE REQUERIMIENTO. - 

 

A la Promitente Compradora se la requerirá en Practicadas que fueren las 

diligencias, se servirá levantar las actas correspondientes y sentar razón notarial al 

respecto. 

 

NOTIFICACIONES Y AUTORIZACIÓN. - 
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Autorizo al profesional del Derecho Ab. Diego Armando Patiño Miranda, como 

mi Abogado patrocinador, para que realice todos los trámites necesarios en 

defensa de mis intereses. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré en la casilla judicial 2383 del 

Palacio de Justicia de Quito, todas las notificaciones que me correspondan sean 

también efectuadas en la dirección electrónica diegopa86@hotmail.com 

Firmo en la calidad invocada, junto con mi abogado patrocinador. 

 

 

 

 

Raúl Gavela Charvet    Diego Armando Patiño Miranda  

C.C. 1710882091          ABOGADO 

 Mat. 2010 C.A.P. 
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CONCLUSIONES 

 

 El requerimiento notarial en este caso para constituir en Mora al deudor, 

instituye un documento público, que, a petición de parte, el Notario/a los 

redacta y autoriza, siguiendo un debido proceso, que se asemeja a los 

procedimientos previstos en el ámbito judicial y cuya esencia constituye la 

presencia y conocimiento de los hechos por parte del Notario.  

 

 Los Notarios y notarias en forma general instauran lo siguiente: autorizar, 

autentificar, solemnizar, dar fe, reconocimientos, recibir declaraciones de 

voluntad, conservar protocolo a su cargo, certificar, reportar los actos y 

hechos., esto en cuanto a las competencias de los notarios dentro de su 

territorio.   

 

 Se concluye también que el notario actúa a petición de parte; es decir, para 

que se radique o fije la competencia en su notaría; es el usuario quien elige 

en qué notaria de ese cantón realiza su acto o contrato y no de la voluntad 

u orden del notario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



30 

 

BIBLIOGRAFÍA 

 

 BORDA, G. (1998). “Manual de Obligaciones”. Buenos Aires: Perrot 

 CASTAÑEDA, Jorge: (1963), “El Derecho de las Obligaciones”, Tomo II, 

Efecto de las obligaciones N°.171. 

 DEMOGE. (1976). Régimen General de las Obligaciones. Bogotá: Temis. 

 JOSSERAND (1978). Tratado de las Obligaciones. Buenos Aires: 

Ediastra. 

 JUSTINIANO; (1998), “Tratado de Derecho Civil Obligaciones”; TOMO 

I; Editorial Perot; Buenos Aires. 

 PLANIOL, R. (s.f.). Los Bienes. 

 VALENCIA, A. (1945), “Tratado elemental del Derecho Civil tomo IV”; 

editorial José M. Cagica; Puebla México. 

 

LEXIGRAFÍA 

 

 Constitución de la República del Ecuador 

 Código Orgánico de la Función Judicial 

 Código Civil 

 Ley Notarial 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



31 

 

 

 
 

 

 

ANEXOS 
 

 

 














































































